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Artículo 2.5.1.14. Recursos Propios Específicos.  

 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 8 del 31 de marzo de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 008 del 31 de marzo de 2017 y mediante Circular 6 del 24 de abril de 2018, 
publicada en el Boletín Normativo No. 009 del 24 de abril de 2018. Rige a partir del 25 de abril de 2018, 
y reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo 
No. 027 del 31 de mayo de 2022.) 
 
El importe de los Recursos Propios Específicos para el Segmento de Derivados Financieros se informará 
mediante Boletín Informativo. 

 
Artículo 2.5.1.15. No constitución de Garantías por parte del Banco de la República en su condición 
de Miembro Liquidador. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 32 del 11 de agosto de 2020, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 039 del 11 de agosto de 2020. Rige a partir del 12 de agosto de 2020, y 
reenumerado mediante Circular 26 del 31 de mayo de 2022, publicada mediante Boletín Normativo No 
027 del 31 de mayo de 2022.) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.1.8. del Reglamento de Funcionamiento, el Banco de la 
República, en razón a su naturaleza jurídica, no estará obligado a constituir, mantener y reponer ningún tipo 
de Garantía exigido por la Cámara y, por lo tanto, no estará obligado a constituir, mantener y reponer las 
Garantías establecidas en el presente Título. 

 
TÍTULO SEXTO 

 
HORARIOS DE LAS SESIONES DE CÁMARA 2 

 
CAPITULO PRIMERO 
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Artículo 2.6.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara.  

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 2 del 11 de enero de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 002 del 11 de enero de 2017, mediante Circular 6 del 14 de febrero de 2017, publicada 
en el Boletín Normativo No. 006 del 14 de febrero de 2017, mediante Circular 22 del 3 de noviembre 
de 2017, publicada mediante Boletín Normativo No. 024 del 3 de noviembre de 2017, mediante Circular 
24 del 11 de diciembre de 2017, publicada en el Boletín Normativo No. 031 del 11 de diciembre de 
2017, mediante Circular 002 del 20 de febrero de 2018, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 
20 de febrero de 2018, mediante Circular 10 del 6 de julio de 2018, publicada en el Boletín Normativo 
No. 013 del 6 de julio de 2018 y modificado mediante Circular 2 del 22 de febrero de 2019, publicada 
en el Boletín Normativo No. 007 del 22 de febrero de 2019, mediante Circular 12 del 9 de agosto de 
2019, publicada en el Boletín Normativo No. 025 del 9 de agosto de 2019, mediante Circular 15 del 30 
de septiembre de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 30 de septiembre de 2019, 
mediante Circular 18 del 1 de noviembre de 2019, publicada en el Boletín Normativo No. 033 del 1 de 
noviembre de 2019, mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín Normativo 
No. 036 del 5 de agosto de 2020  mediante Circular 15 del 24 de mayo de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 044 del 24 de mayo de 2021, modificación que rige a partir del 28 de mayo de 2021, 
mediante Circular 29 del 4 de octubre de 2021, publicada mediante Boletín Normativo No. 058 del 4 
de octubre de 2021, mediante Circular 38 del 03 de diciembre de 2021, publicada en el Boletín 
Normativo No. 068 del 03 de diciembre de 2021, y mediante Circular No. 24 del 17 de mayo de 2022, 
publicada mediante Boletín Normativo No. 25 del 17 de mayo de 2022, modificación que rige a partir 
del 18 de mayo de 2022, mediante Circular No. 38 del 18 de agosto de 2022, publicada en el Boletín 
Normativo No. 039 del 18 de agosto de 2022, modificación que rige a partir del 19 de agosto de 2022, 
y mediante Circular No. 40 del 31 de agosto de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 041 del 31 
de agosto de 2022, modificación que rige a partir del 31 de agosto de 2022; modificado mediante 
Circular No. 024 del 11 de agosto de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 026 del 11 de agosto 
de 2023, modificación que rige a partir del 14 de agosto de 2023; mediante Circular 005 del 19 de 
enero de 2024, publicada mediante Boletín Normativo No. 005 del 19 de enero de 2024, modificación 
que rige a partir del 5 de febrero de 2024, mediante Circular 32 del 16 de septiembre de 2024, publicada 
mediante Boletín Normativo No. 33 del 13 de septiembre de 2024 y mediante Circular 17 del 16 de 
mayo de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 20 del 16 de mayo de 2025.) 
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De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el Artículo 1.8.1.1. 
de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de Derivados Financieros tendrá las 
siguientes sesiones particulares: 

 
1. Sesión de Aceptación de Operaciones: 

 

Activo 
Sesión de Aceptación 

de Operaciones 

Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas. 

8:00 a.m. a 5:15 p.m. 

Contrato Futuro de OIS. 8:00 a.m. a 5:15 p.m. 

Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso. 

8:00 a.m. a 5:15 p.m. 
Micro Contrato de Futuro de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso 

Contrato de Opción sobre la TRM 

Opción No Estandarizada sobre la TRM 

Forward NDF USD / COP. 8:00 a.m. a 5:15 p.m. 

Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice MSCI 
COLCAP con Liquidación por Entrega 

8:00 a.m. hora local a 4:30 p.m. hora de 
Nueva York 

 

Mini Contrato de Futuro Índice Accionario MSCI 
COLCAP 

Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice MSCI 
COLCAP con Liquidación por Diferencias. 

Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual. 
8:45 a.m. a 1:30 p.m. 

Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad Mensual. 
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Contrato Futuro Bloque Horario Amanecer de 
Electricidad Mensual (MTB) 

Contrato Futuro Bloque Horario Día de Electricidad 
Mensual (DTB) 

Contrato Futuro Bloque Horario Noche de 
Electricidad Mensual (NTB) 

Contrato de Opciones sobre la acción de Ecopetrol  

Contrato de Opciones sobre la acción Preferencial 
Bancolombia 

8:00 a.m. hora local a 4:30 p.m. hora de 
Nueva York 

 

Contrato de Opciones sobre la acción de 
Preferencial Aval 

 

 
2. Sesión de Gestión de Operaciones: de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. Sesión durante la cual se pueden 

realizar las operaciones de gestión ante la Cámara.  

 
El día anterior a la fecha de vencimiento de un Contrato de Derivado, con método de Liquidación por Entrega 
se realizarán los procesos necesarios para llevar a cabo el cumplimiento de la entrega al día siguiente, de 
acuerdo con los siguientes horarios: 

 
3. Sesión de Notificación para los Miembros no Liquidadores y Miembros Liquidadores: Esta sesión 

estará disponible desde las 7:00 p.m. hasta las 7:59 p.m. del último día de negociación del Contrato.  

 
4. Sesión de Notificación para los Miembros Liquidadores: Esta sesión estará disponible desde las 8:00 

p.m. hasta las 8:59 p.m. del último día de negociación del Contrato. 

 
5. Sesión de Notificación para la Cámara: Esta sesión estará disponible desde las 9:00 p.m. y como 

máximo estará abierta hasta las 9:59 p.m. del último día de negociación del Contrato. 
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En la fecha de vencimiento de cada Contrato y según el método de Liquidación que corresponda se tendrán 
las siguientes sesiones adicionales:  
 
6. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 

Liquidación por Entrega: Proceso de recibo de los Activos y efectivo de los Miembros y de los titulares 

de Cuenta obligados a entregar hacia la Cámara y entrega de Activos y efectivo hacia los Miembros y 

titulares de Cuenta con derecho a recibir desde la Cámara, el cual comprende las siguientes etapas con 

sus correspondientes horarios, así: 

 
Etapa 1: Solicitud de transferencia de valores y efectivo desde los Miembros a la Cámara, se gestionará 
el día de Vencimiento del Contrato, conforme a los siguientes procesos: 

 
a. Entrega Total: Solicitud de transferencia de valores en neto a nivel de titular de cada cuenta y de 

efectivo en neto a nivel de Miembro Liquidador desde los Miembros a la Cámara, se gestionará del 

día de Vencimiento del Contrato.  

 
b. Entrega Parcial: Solicitud de transferencia de efectivo en neto a nivel del titular de Cuenta, desde los 

Miembros Liquidadores a la Cámara cuando falten valores por entregar por parte de los Miembros 

con posiciones vendedoras. 

 
Etapa 2: Solicitud de transferencia de valores y efectivo desde la Cámara a los Miembros. 
 
Etapa 3: Gestión del proceso operativo de retardos en la obligación de entrega, total o parcial de los 
Activos y efectivo de los Miembros obligados a entregar hacia la Cámara, de acuerdo a los procesos 
mencionados en la Etapa 1, que se estén gestionando: 
 
a. Total: Si después de cumplida la hora definida para la entrega de los valores y el efectivo, los 

Miembros no han entregado la totalidad del efectivo determinado en neto a nivel de Miembro 

Liquidador, se iniciará la gestión del proceso operativo de retardos. 
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b. Parcial: Si después de cumplida la hora definida para la entrega de los valores, los Miembros no han 

entregado la totalidad de los mismos, se gestionará el proceso operativo de retardos, tanto para las 

entregas del efectivo como de los títulos. 

 
7. Sesión de Liquidación al Vencimiento por Entrega en caso de incumplimiento de un Miembro Liquidador: 

En el evento en que un Miembro Liquidador incurra en alguna causal de incumplimiento y el Miembro 

Liquidador cuyos titulares de Cuenta que tengan derecho a recibir los Activos, no hayan solicitado a la 

Cámara el cumplimiento por medio de la Liquidación por Diferencias por Incumplimiento en la Entrega, 

de acuerdo al artículo 2.4.4.32. Liquidación por Diferencias por Incumplimiento en la Entrega de la 

presente Circular, se abrirá una Sesión de Liquidación al Vencimiento por Entrega, únicamente para la 

Cámara, con el propósito de ejecutar la solicitud de transferencia de valores y efectivos de la Cámara 

hacia los Miembros y titulares de Cuenta con derecho a recibir. 

 
En todo caso, el cumplimiento por parte de la Cámara estará sujeto a la disponibilidad en el mercado 
del Activo Subyacente.  

 
8. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 

Liquidación por Diferencias: De 7:00 a.m. a 8:30 a.m. del día de Vencimiento del contrato. Proceso de 

cobro y pago de la Liquidación por Diferencias por parte de la Cámara. En caso de presentarse el evento 

de retardo previsto en el numeral 2º del artículo 1.7.1.1 de la Circular Única, referente al no pago del 

efectivo correspondiente a la Liquidación al Vencimiento por Diferencias, el horario de la Sesión de 

Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación 

por Diferencias se extenderá hasta las 11:00 a.m. 

 
9. Sesión de Liquidación por Diferencias por Incumplimiento en la Entrega: Proceso de pago de la 

Liquidación por Diferencias por Incumplimiento en la Entrega por parte de la Cámara, se podrá realizar 

hasta el día hábil después de finalizada la Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones 

Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación por Entrega e incluirá las siguientes etapas, así: 
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a.  Transferencia de efectivo hacia la Cámara: Proceso de cobro de Liquidación por Diferencias por 

Incumplimiento en la Entrega, hasta las 5:00 p.m. del día hábil después de finalizada la Sesión de 

Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación 

por Entrega. 

 
b. Transferencia de efectivo a los Miembros: Proceso de pago de Liquidación por Diferencias por 

Incumplimiento en la Entrega, hasta las 8:00 p.m. del día hábil siguiente después de finalizada la 

Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 

Liquidación por Entrega. 

 
Parágrafo Primero: Cuando se trate de Contratos de Futuros sobre Acciones con Entrega al Vencimiento 
solo aplicarán las Sesiones del numeral 1 y 2 del presente Artículo. Las Sesiones de Liquidación de dichas 
Operaciones serán las que se establecen en el Artículo 4.7.1.1 de la presente Circular. 
 
Parágrafo Segundo. De acuerdo con el Boletín Informativo No 004 del cinco (05) de mayo de 2025 de la 
Bolsa de Valores de Colombia – bvc., la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A., 
suspende la aceptación de operaciones para su compensación y liquidación sobre los Contratos de Opciones 
sobre la acción Preferencial Bancolombia a partir del diez y nueve (19) de mayo de 2025. 
 
La suspensión de estos los Contratos de Opciones sobre la acción Preferencial Bancolombia en ningún caso 
supone limitación alguna a los derechos o facultades que la Cámara tiene respecto de los Miembros en 
relación con el cumplimiento de sus operaciones. 
 
Parágrafo transitorio: Las Operaciones sobre los Activos OIS IBR Formación y OIS IBR que sean 
aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados Financieros antes del 5 de 
febrero de 2024 se mantendrán en este segmento hasta su fecha de vencimiento. En tal sentido, la 
Compensación y Liquidación de estas operaciones se regirá de acuerdo con las disposiciones de la Parte II 
de la presente Circular. A partir del 5 de febrero de 2024 las operaciones sobre el OIS IBR Formación y el 
OIS IBR serán aceptadas para su Compensación y Liquidación en el Segmento Swaps. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
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ACTIVOS 2 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
PROCESO DE AUTORIZACIÓN 2 

 
Artículo 2.7.1.1. Autorización general de Activos por parte de la Junta Directiva de la Cámara. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, la 
Junta Directiva autorizó de manera general la Compensación y Liquidación actuando como Contraparte de 
los siguientes Activos: Futuros, opciones y otros Instrumentos financieros Derivados inscritos en el Registro 
Nacional de Valores y Emisores – RNVE. 

 
Artículo 2.7.1.2. Autorización nuevo Vencimiento de Contratos de Futuros.  
 
Para la creación de Activos con un nuevo Vencimiento deberá observarse lo siguiente: 
 
1. El administrador del sistema de negociación y registro en el que se transe o registre el Activo debe 

comunicar a la Cámara la necesidad de crear un Contrato para incluir un nuevo Vencimiento, 
mediante envío de solicitud de inscripción de nuevo Contrato, firmado por el Representante Legal. 

2. El administrador del sistema de negociación y registro en el que se transe o registre el Activo será el 
responsable de solicitar oficialmente a la Cámara, el ajuste de la parametrización del Sistema, a 
través de carta o correo electrónico en el cual especifique las condiciones del nuevo Vencimiento. 

3. Con base en la información anterior la Cámara ejecutará la actualización del ciclo de Vencimiento y 
la nueva serie de precios de ejercicio en el Sistema. 

4. La Cámara coordinará con el administrador del sistema de negociación y registro en el que se transe 
o registre el Activo, la fecha a partir de la cual la modificación en la parametrización es coherente 
con la creación de dichos Activos en su Sistema. 
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